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El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.60 

Barranquilla, 12 de mayo de 2021. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 40 03 031 2016 00796 00 
REFERENCIA: PERTENENCIA EN RECONVENCIÓN 
DEMANDANTE: VERA JUDITH RUIZ DE MERCADO 
DEMANDADO: MIRLA DEL PILAR BARRAZA RUIZ 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso PERTENENCIA EN RECONVENCIÓN de la referencia en la que figura como 
demandante, VERA JUDITH RUIZ DE MERCADO, contra MIRLA DEL PILAR  BARRAZA RUIZ, 
informándole que se realizó la publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 11 de mayo de 2021. 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 11 de mayo de 2021 

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 

De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 

No obstante lo anterior, teniendo en cuenta que en este asunto ya se había nombrado curador 
anteriormente a la Dra. ADELA ISABEL BELLIO PÁJARO, se le volverá a nombrar, teniendo en cuenta 
que ya ha tenido conocimiento del proceso que nos ocupa. 
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). ADELA ISABEL BELLIO PÁJARO CC 
32.689.451 y T.P. 56.850, para que se desempeñe como defensor de oficio de LAS PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien identificado con matrícula inmobiliaria no. 
040-189716, quien puede ser ubicado(a) en la CALLE 54 No. 31-06 OF 1 BARRANQUILLA, celular: 
3004996013, correo electrónico: adelita0414@hotmail.com 

 
SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $80.000 pesos moneda legal, los 
cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 
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             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                             Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00071300. 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL GERALDINE 1 
DEMANDADO: DARA PONTO SIMONDS 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

ga 
 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2019-713 promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL GERALDINE 1 en contra de 
DARA PONTO SIMONDS así:  
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $580.685 

NOTIFICACIONES $13.000 

  

TOTAL COSTAS $593.685 

 

Son: QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 

($593.685). 

 
Barranquilla, Mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($593.685), 
efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 

 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUZGADO  VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.060- 

Barranquilla, Mayo 12 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.60 

Barranquilla, 12 de mayo de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00125 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: EDWIN DANILO CANTILLO MERCADO 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, SOCIEDAD 
BAYPORT COLOMBIA S.A., contra EDWIN DANILO CANTILLO MERCADO, informándole que se 
realizó la publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 11 de mayo de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 11 de mayo de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). HENRY MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA CC 
72303417 y T.P. 129304, para que se desempeñe como defensor de oficio de EDWIN DANILO 
CANTILLO MERCADO, quien puede ser ubicado(a) en la CARRERA 43 No. 67-35 Barranquilla, 
celular: 3013771087, correo electrónico: henjigar@hotmail.com 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 
cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 
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Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 40 53 031 2019 00268 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP 
DEMANDADO: MARTHA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 
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SICGMA 

 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, FINANCIERA 
JURISCOOP, contra MARTHA ROSARIO RENGIFO BERNAL, informándole que se realizó la 
publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Así mismo le hago saber que se presentó 
memorial mediante el cual, el apoderado de la parte demandante renuncia al poder que le fue 
conferido. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 11 de mayo de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 11 de mayo de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 
Finalmente en lo que respecta a la renuncia del poder presentado por el apoderado de la parte 
demandante, se tiene que con la misma se aportó el comunicado dirigido a la entidad demandante y la 
constancia de haberse enviado, en esta oportunidad mediante correo certificado a la dirección: Calle 
53 No. 21 – 29 Piso 2 Bogotá 
 
Al verificar el certificado de existencia y representación legal de la entidad demandante, se advierte 
que su dirección de notificaciones judiciales es: Calle 26 No. 69D – 91 P10 de la ciudad de Bogotá, la 
misma dirección que fue consignada como aquella donde se debían recibir notificaciones en el acápite 
de la demanda. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 40 53 031 2019 00268 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP 
DEMANDADO: MARTHA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 
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Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.60 

Barranquilla, 12 de mayo de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 
Ello quiere decir que el despacho desconoce la dirección a la cual se remitió la renuncia, la cual, se 
reitera, no aparece en el acápite de notificaciones de la demanda, ni tampoco corresponde con 
aquella registrada en el certificado de existencia y representación legal de la entidad. 
 
Así las cosas, a efectos que se cumpla lo señalado en la norma antes citada, y se acepte la renuncia, 
el apoderado deberá remitirla desde su correo registrado en SIRNA, al correo de notificaciones 
judiciales de la entidad demandante, o en su defecto a la dirección física de notificaciones judiciales 
de la entidad demandante. 
 
Así mismo se le hace saber al apoderado, en respuesta al memorial que presenta ante este despacho 
en su petición No. 2 donde señala: 
 

“2.-Hágase saber al Poderdante con el fin que este sea notificado de la presente Renuncia” 
 
Frente a dicha solicitud es importante poner de presente que a las voces del inciso cuarto del artículo 
76 del Código General del Proceso, es el profesional del derecho quien debe acreditar al despacho 
que le remitió en debida forma el documento que comunica la renuncia a su poderdante, y que sin ello 
no es posible la aceptación de la finalización del poder. 
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). ADELYS ARIZA BOLAÑO CC 40913469 y T.P. 
50466, para que se desempeñe como defensor de oficio de MARTHA ROSARIO RENGIFO BERNAL, 
quien puede ser ubicado(a) en la CARRERA 70 No. 79-17 APTO 402 BARRIO PARAISO, celular: 
3165321561, correo electrónico: adaribo_24@hotmail.com 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 
cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 
 
CUARTO: Abstenerse de aceptar la renuncia de poder presentada por el Dr. CARLOS ALBERTO 
SÁNCHEZ ÁLVAREZ, identificado con C.C. 72.136.956 y T.P. No. 68.166, conforme a las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUEZ  
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.60 

Barranquilla, 12 de mayo de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00464 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: BANCO SERFINANZA S.A. 
DEMANDADO: ÁLVARO RODRÍGUEZ CORTES 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, BANCO 
SERFINANZA S.A., contra ÁLVARO RODRÍGUEZ CORTES, informándole que se realizó la publicación 
en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 11 de mayo de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 11 de mayo de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). HENRY MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA CC 
72303417 y T.P. 129304, para que se desempeñe como defensor de oficio de ÁLVARO RODRÍGUEZ 
CORTES, quien puede ser ubicado(a) en la CARRERA 43 No. 67-35 Barranquilla, celular: 3013771087, 
correo electrónico: henjigar@hotmail.com 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 
cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 
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                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                       Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 2019-473  
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LUGOMAR INVERSIONES S.A.S 
DEMANDADO: ANTONIO JOSE NAVARRO ZUÑIGA Y ROBERTO LUIS DONADO VILLANUEVA 
ASUNTO: TERMINACION POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

Señor Juez:  

 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por LUGOMAR 

INVERSIONES S.A.S, a través de apoderado judicial, en contra de ANTONIO JOSE NAVARRO 

ZUÑIGA Y ROBERTO LUIS DONADO VILLANUEVA, informándole que el término otorgado para 

efectuar la notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto 

procesal. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 11 de mayo de 2021 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 11 de mayo de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

En este sentido, mediante auto de fecha 11 de marzo de 2021, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 

incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 

realizado por este despacho, el JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 2019-473, 

promovido por LUGOMAR INVERSIONES S.A.S, en contra de ANTONIO JOSE NAVARRO ZUÑIGA Y 

ROBERTO LUIS DONADO VILLANUEVA. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

 

TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante.  

 

CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 
 

 
 

JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS  CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA– ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.0060  notifico el presente  auto.  

Barranquilla, 12 de mayo de 2021 

 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2019-00495-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MAYO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que en el presente proceso ejecutivo singular promovido por PABLO ANDRES 
CHARRIS PEÑATE, contra ANDREA CAROLINA MOLINARES URIBE, parte demandante solicita reactivación 
de medida, y nueva medida; así mismo aportó poder. SÍRVASE PROVEER. 
  

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MAYO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto y constatado el parte secretarial que precede, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

 
1. Estarse a lo resuelto mediante auto fechado 18 de diciembre de 2020, el cual en su punto DÈCIMO 
ordenó reactivar medida de embargo decretada mediante auto de fecha 17 de octubre de 2019. 
 
2. Decretar el embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro o corrientes que posea o 
llegare a poseer la demandada ANDREA CAROLINA MOLINARES URIBE con CC 1.040.848.552, 
en las siguientes entidades bancarias: Banco Agrario de Colombia, Bancóldex Banco AV Villas, 
Banco Caja Social de Ahorro, Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco Agrario, Scotiabank, 
Bancolombia, Bancoomeva, Helmbank, Colpatria, Davivienda, Banco de crédito, GNB Sudameris 
Pichincha, Bancamía, AV Villas, BBVA, y Banco Itaú. Limítese la medida cautelar a la suma de 
$6.300.000.oo. 
 
3. NO ACCEDER a reconocer personería al Dr. GILBERTO RAMON CHARRIS BARRAZA como 
apoderado de la parte demandante, toda vez que el poder fue conferido sin ajustarse a las exigencias 
de los artículos 74 del CGP, o 5º del Decreto 806 de 2020, esto es, sin presentación personal, o sin 
constancia del envío del mensaje de datos por parte del otorgante como dispone el art. 5º del Decreto 
806 del 2020. 
 
         
 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 

 

      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No.  060 Barranquilla, mayo 12 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2020-00600-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MAYO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva impetrada por BAYPORT COLOMBIA SA, contra 
JAIME JAVIER GUZMAN DE LA HOZ, se encuentra pendiente resolver solicitud de requerir a 
pagador, y a entidades bancarias.  

  
  

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MAYO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto y constatado el parte secretarial que precede, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Requerir al pagador del EJÉRCITO NACIONAL, a fin de que informe si dio cumplimiento 

a la medida cautelar comunicada en el Oficio No. 3945 de fecha 27 de noviembre de 2019, 

o informe al despacho las razones del incumplimiento. Asimismo se advierte que lo retenido 

en virtud de dicha medida debe ser colocado, en adelante, a disposición del Centro de 

Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 

080012041801, Código 080014303000. 

 

2. Requerir a las entidades bancarias y financieras relacionadas en el numeral 2º del escrito 

de medidas cautelares, a fin de que informen si dieron cumplimiento a la medida cautelar 

comunicada en el Oficio No. 3946 de fecha 27 de noviembre de 2019, o informen al 

despacho las razones del incumplimiento. Asimismo se advierte que lo retenido en virtud 

de dicha medida debe ser colocado, en adelante, a disposición del Centro de Servicios de 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, 

Código 080014303000. 

 

3. Informar  a la apoderada demandante que en el expediente digital figuran respuestas de 

las entidades BANCAMIA, e ITAU las cuales puede consultar en el aplicativo tyba ya que 

dicho proceso se encuentra desbloqueado y a disposición de las partes.   

 

 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 

 
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  

                      LA JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ  
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 060 Barranquilla, mayo 12 de 2021. 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora Juez: 
 A su despacho el proceso ejecutivo promovido por CENTRO COMERCIAL SANANDRESITO 

BARRANQUILLA CENTRO contra JOSE MIGUEL MEZA PÉREZ y MARIO ALBERTO COGOLLO, 

informándole que la parte demandante ha solicitado el emplazamiento de los demandados debido a que 

no ha sido posible notificarlos personalmente. Sírvase proveer. 

Barranquilla, mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA, mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el parte secretarial que antecede, procede el juzgado a pronunciarse a efectos a 

determinar si es o no procedente ordenar el emplazamiento del demandado, de conformidad con lo 

ordenado en el artículo 293 del Código de General del Proceso respecto al emplazamiento de quien 

debe ser notificado personalmente. 

 

En el caso que ocupa la atención del despacho, encuentra el juzgado que  la parte demandante allega 

memorial solicitando emplazamiento, a efectos de cumplir con la notificación de los demandados JOSE 

MIGUEL MEZA PÉREZ y MARIO ALBERTO COGOLLO, y aporta al expediente certificaciones de la 

empresa de correos, en las que se consignó, que las notificaciones no pudieron ser entregadas porque 

los demandados no residen,  y se desconoce otra dirección para efectuar las respectivas notificaciones, 

por lo que se estima conveniente ordenar el emplazamiento solicitado. 

 

No obstante, lo anterior, dicho emplazamiento se efectuará en los términos del artículo 10 del Decreto 

Legislativo No.806 de 2020: “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”; que establece que: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento de los demandados demandado JOSE MIGUEL MEZA PÉREZ   

identificado con CC 1.140.824.311 y MARIO ALBERTO COGOLLO identificado con CC 1.140.823.996 

para que comparezcan a éste despacho por sí o  por medio de apoderado judicial, a recibir notificación 

del mandamiento de pago de fecha diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) proferido dentro 

del proceso ejecutivo radicado bajo el No 2019-637, adelantado por  CENTRO COMERCIAL 

SANANDRESITO BARRANQUILLA CENTRO identificado con NIT 901.160.881-6 en contra de JOSE 

MIGUEL MEZA PÉREZ   identificado con CC 1.140.824.311 y MARIO ALBERTO COGOLLO identificado 

con CC 1.140.823.996. Indíquesele además a JOSE MIGUEL MEZA PÉREZ y MARIO ALBERTO 

COGOLLO  que si no comparecen a este juzgado por cualquier medio posible dentro de los quince (15) 

días siguientes a la publicación del edicto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se les 

nombrará CURADOR AD LITEM con quien se continuará el proceso hasta su culminación. 

 



   

                                         Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN: 0800 14189 022 2019 00637 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO.  
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL SANANDRESITO BARRANQUILLA CENTRO. 
DEMANDADO: JOSE MIGUEL MEZA PEREZ y MARIO ALBERTO COGOLLO. 
ASUNTO: EMPLAZAMIENTO. 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 
 

 

 

SEGUNDO: Inclúyase el nombre del emplazado, las partes en el proceso, su naturaleza y la 

denominación de este juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde a lo 

preceptuado en el artículo 10 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, emitido con ocasión de la 

emergencia sanitaria nacional por COVID-19. 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la Dra. ANA MARIA NAVARRO CARRERO en calidad de 
apoderada de la parte demandante, CENTRO COMERCIAL SANANDRESITO BARRANQUILLA 
CENTRO, a la que se le ha conferido poder para actuar en este asunto.  
  
CUARTO: Téngase a la Dra. ANA MARIA NAVARRO CARRERO   identificada con CC 1.140.816.788 

y TP No.195.015 del C.S.J, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder que le fue conferido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
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El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.060 – 

Barranquilla, Mayo 12 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.60 

Barranquilla, 12 de mayo de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 40 53 031 2019 00711 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: ROBINSON DEL CRISTO VILLA QUIROZ 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, BANCO 
POPULAR S.A, contra ROBINSON DEL CRISTO VILLA QUIROZ, informándole que se realizó la 
publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 11 de mayo de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 11 de mayo de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 

De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). ADELYS ARIZA BOLAÑO CC 40913469 y T.P. 
50466, para que se desempeñe como defensor de oficio de ROBINSON DEL CRISTO VILLA QUIROZ, 
quien puede ser ubicado(a) en la CARRERA 70 No. 79-17 APTO 402 BARRIO PARAISO, celular: 
3165321561, correo electrónico: adaribo_24@hotmail.com 

 
SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 
cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso 
radicado bajo el número 2020 - 084 promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA ASPEN en 
contra de EDGARDO COLL MAURY Y JULIO RIVERA BANQUET así:  
 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $500.000 

  

TOTAL COSTAS $500.000 

 

Son: QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000). 

 
Barranquilla, Mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 
conforme a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del 
presente proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000), efectuada en el presente proceso a favor de la parte 
demandante. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 

 

 
 

Firmado Por: 
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 022 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

JUZGADO  VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado 

No.060- Barranquilla, Mayo 12 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso 
radicado bajo el número 2020 - 090 promovido por BANCO POPULAR SA en contra de AURA 
DEL AMPARO GUETTE TORRES así:  
 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.880.776 

NOTIFICACION $20.000 

GASTOS CURADOR $200.000 

  

TOTAL COSTAS $2.100.776 

 

Son: DOS MILLONES CIEN MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($2.100.776). 

 
Barranquilla, Mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 
conforme a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del 
presente proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
de DOS MILLONES CIEN MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($2.100.776), efectuada 
en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 

 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUZGADO  VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado 

No.060- Barranquilla, Mayo 12 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso 
radicado bajo el número 2020 - 116 promovido por BANCO POPULAR S.A en contra de 
ALFONSO ELIECER PEÑATE CASTRO así:  
 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $442.224 

  

TOTAL COSTAS $442.224 

 

Son: CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 

($442.224). 

 
Barranquilla, Mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 
conforme a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del 
presente proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 
de CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
($442.224), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 

 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ  

JUZGADO  VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado 

No.060- Barranquilla, Mayo 12 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020 - 157 promovido por ALVARO SARMIENTO MARRIAGA en contra de 
FERNANDO AGUDELO TORRES así:  
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $100.000 

NOTIFICACIONES $13.000 

  

TOTAL COSTAS $113.000 

 

Son: CIENTO TRECE MIL PESOS ($113.000). 

 
Barranquilla, Mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
CIENTO TRECE MIL PESOS ($113.000), efectuada en el presente proceso a favor de la parte 
demandante. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 

 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ  

JUZGADO  VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.060- 

Barranquilla, Mayo 12 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.60 

Barranquilla, 12 de mayo de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00172 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: KEVIN ARNOLD ARIZA ARUJO 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, FINANCIERA 
COMULTRASAN, contra KEVIN ARNOLD ARIZA ARUJO, informándole que se realizó la publicación 
en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 11 de mayo de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 11 de mayo de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). HENRY MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA CC 
72303417 y T.P. 129304, para que se desempeñe como defensor de oficio de KEVIN ARNOLD ARIZA 
ARUJO, quien puede ser ubicado(a) en la CARRERA 43 No. 67-35 Barranquilla, celular: 3013771087, 
correo electrónico: henjigar@hotmail.com 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 
cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.60 

Barranquilla, 12 de mayo de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00257 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: JHON JAIRO GUEVARA MONROY 
DEMANDADO: LUIS ALBERTO ESCALANTE RONDON 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, JHON JAIRO 
GUEVARA MONROY, contra LUIS ALBERTO ESCALANTE RONDON, informándole que se realizó la 
publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 11 de mayo de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 11 de mayo de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). HENRY MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA CC 
72303417 y T.P. 129304, para que se desempeñe como defensor de oficio de LUIS ALBERTO 
ESCALANTE RONDON, quien puede ser ubicado(a) en la CARRERA 43 No. 67-35 Barranquilla, 
celular: 3013771087, correo electrónico: henjigar@hotmail.com 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 
cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 
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Rad. No.  2020-00320-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MAYO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA “COOCREDITO” contra LUIS EDUARDO BARRIOS GOMEZ y JOSE ROSALES BECERRA, se 
encuentra pendiente resolver solicitud de acumulación de demanda; asimismo se recibió oficio de la  OFICINA 
DE APOYO de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA comunicando sobre 
medida de embargo de remanente y los depósitos judiciales en este proceso. SÍRVASE PROVEER. 
 

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria   
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MAYO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOCREDITO” contra de LUIS EDUARDO BARRIOS GOMEZ. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que el que folio 10 de la demanda 
digital acumulada no está óptimamente digitalizados siendo ilegible en algunas partes, por lo tanto 
debe ser digitalizado nuevamente de tal manera que pueda leerse con claridad sin ninguna dificultad 
que genere duda. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda acumulada ejecutiva singular, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a la Dra. ANGELICA PATRICIA VERGARA PACHECO como apoderada 
judicial de la parte demandante de la demanda acumulada en los términos y para los fines del poder 
conferido.  
 
CUARTO: Ténganse por embargados el remanente y los depósitos judiciales que se llegaren a 
desembargar, propiedad del demandado JOSÉ ROSALES BECERRA con CC. 9.077.709, dentro del 
presente proceso ejecutivo singular seguido en su contra, a fin de que se cubran las obligaciones 
insolutas que existan dentro del proceso ejecutivo radicado bajo el número 13-001-40-03-007-2013-
00435-00 que se adelanta en su contra en el Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal de 
Cartagena, promovido por COOPERATIVA DE ELECTRODOMESTICOS Y MUEBLES DEL CARIBE  
COOMEC.  
 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 060 Barranquilla, mayo 12 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.60 

Barranquilla, 12 de mayo de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00338 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: COOCREDIEXPRESS 
DEMANDADO: NACIRA ROMAN OTERO Y OTRO 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, 
COOCREDIEXPRESS, contra NACIRA ROMAN OTERO Y OTRO, informándole que se realizó la 
publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 11 de mayo de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 11 de mayo de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 

De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). ADELYS ARIZA BOLAÑO CC 40913469 y T.P. 
50466, para que se desempeñe como defensor de oficio de NACIRA ROMAN OTERO Y OTRO, quien 
puede ser ubicado(a) en la CARRERA 70 No. 79-17 APTO 402 BARRIO PARAISO, celular: 
3165321561, correo electrónico: adaribo_24@hotmail.com 

 
SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 
cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 
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Rad. No.  2021-00170-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MAYO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por IMAE INGENIERIA 
SAS con NIT 900.414.640-6, contra E. S. E. HOSPITAL NIÑO JESUS DE BARRANQUILLA con NIT 
802.006.728-1, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su 
admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

  
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MAYO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por IMAE 
INGENIERIA SAS, contra E. S. E. HOSPITAL NIÑO JESUS DE BARRANQUILLA. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que no se indicó bajo la gravedad 
de juramento donde se encuentran el original del contrato estatal Nº 123 del 2018, de fecha 01 de 
Agosto del 2018, y la factura IM 0098 de fecha 28 de Agosto del 2018, conforme dispone el art. 245 
del CGP. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al ANGELO DAVID PABON CAMERO, como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  

                      LA JUEZ 

 

Firmado Por: 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 060 Barranquilla, mayo 12 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-00243-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MAYO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA DE BARRANQUILLA con NIT 890.105.361-5, contra LIGTHS PAREDES JIMENEZ con CC 
1.143.127.868, y YONI TONCEL BARRIOS con CC 19.709.276, nos correspondió en diligencia de reparto y se 
encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

  
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MAYO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE BARRANQUILLA, contra LIGTHS PAREDES JIMENEZ, y 
YONI TONCEL BARRIOS. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que no se indicó bajo la gravedad 
de juramento donde se encuentran el original del Pagaré No. 170, conforme dispone el art. 245 del 
CGP. 
 
Por otro lado se advierte que en el poder conferido por la demandante al Dr. OMAR ANDRES 
PALENCIA GARCIA, se establece que es para obtener el pago del Título Valor No. 063, siendo que 
el pagaré adjuntado con la demanda es el No. 170. 
 
Finalmente se vislumbra que el Pagaré visible a folios 05 no está óptimamente digitalizado siendo 

ilegible en algunas partes, por lo que no es posible comprender a plenitud su contenido, por lo tanto 

debe ser digitalizado nuevamente de tal manera que puedan leerse con claridad sin ninguna 

dificultad que genere duda. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
    MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 060 Barranquilla, mayo 12 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora Juez: 

 A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 

Barranquilla D.E.I.P. Mayo once (11) de dos mil vente (2021). 

 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Mayo once (11) de dos mil vente (2021). 

 
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en 
orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por JESSIKA SANCHEZ RODRIGUEZ identificada con CC 55.309.284 actuando 
a través de apoderado judicial, en contra de GUSTAVO ELIECER WALTEROS NAVARRO identificado 
con CC 8.759.198. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 82, 
84 y demás normas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado como 
título de recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, esto es, de 
contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto en el Artículo 
430 de la norma procesal civil, el juzgado veintidós de pequeñas causas y competencia múltiple de 
Barranquilla., procederá a librar mandamiento. 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de JESSIKA SANCHEZ RODRIGUEZ identificada 
con CC 55.309.2840 en contra de GUSTAVO ELIECER WALTEROS NAVARRO identificado con CC 
8.759.198, con ocasión de la obligación contraída en letra de cambio No.001, por concepto de capital 
la suma de $5.000.000, más los intereses de plazo liquidados desde el 05 de marzo de 2019 hasta el 
05 de marzo de 2020, más los intereses moratorios liquidados desde el 06 de marzo de 2020, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, los cuales serán cobrados a la tasa legalmente permitida, 
más gastos y costas del proceso, lo que deberá cumplir dentro del término de cinco (5) días siguientes, 
contados a partir de la notificación personal de éste proveído. 
 
SEGUNDO:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo y 
demás emolumentos embargables que devengue el demandado GUSTAVO ELIECER WALTEROS 
NAVARRO identificado con CC 8.759.198, como pensionado de la POLICIA NACIONAL (CASUR). Por 
secretaría líbrense los correspondientes oficios de embargo al Tesorero y /o Pagador de la entidad 
empresa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 593 numeral 9 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que posean el demandado 
GUSTAVO ELIECER WALTEROS NAVARRO identificado con CC 8.759.198, en las siguientes 
entidades bancarias: Banco Davivienda, Banco Falabella, Banco Colpatria, Banco de Occidente, 
Banco Caja Social Colmena, Banco BBVA, Banco Bogotá, Banco Bancolombia, Banco HSBC, 
Banco Helm, Banco CorpBanca, Banco Citibank, Banco Popular, Banco Pichincha, Banco 
Agrario, Banco Av Villas, Banco Finandina, Banco Falabella. Limítese en la medida cautelar a la 
suma de $7.500.000. Por secretaria líbrense los correspondientes oficios de embargo. 
 
CUARTO: Ordenar el emplazamiento del demandado GUSTAVO ELIECER WALTEROS NAVARRO 
identificado con CC 8.759.198 para que comparezca a éste despacho por sí o  por medio de apoderado 
judicial, a recibir notificación del mandamiento de pago de fecha once (11) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021) proferido dentro del proceso ejecutivo radicado bajo el No 2021-259, adelantado por  JESSIKA 
SANCHEZ RODRIGUEZ identificada con CC 55.309.2840 en contra de GUSTAVO ELIECER 
WALTEROS NAVARRO identificado con CC 8.759.198. Indíquesele además a GUSTAVO ELIECER 
WALTEROS NAVARRO que si no comparecen a este juzgado por cualquier medio posible dentro de los 
quince (15) días siguientes a la publicación del edicto en el Registro Nacional De Personas Emplazadas, 
se le nombrará CURADOR AD LITEM con quien se continuará el proceso hasta su culminación. 
 
QUINTO: Inclúyase el nombre del emplazado, las partes en el proceso, su naturaleza y la denominación 
de este juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde a lo preceptuado en el artículo 
10 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por 
COVID-19. 
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SEXTO: Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para presentar 
excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
SEPTIMO: Téngase al Dr. RAFAEL MIRANDA INFANTE identificado con CC 1.140.860.271 y T.P 
305.862, en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le ha sido conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
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JUZGADO  VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.060 - 
Barranquilla, Mayo 12 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 

 A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 

Barranquilla D.E.I.P., mayo once (11) de dos mil vente (2021). 

 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Mayo once (11) de dos mil vente (2021). 

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 

en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 

referencia promovido por PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S identificado con NIT 

901.127.873-8 actuando a través de apoderado judicial, en contra de INMACULADA MENDOZA 

PINEDO identificada con CC 36.552.019. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 82, 

84 y demás normas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado como 

título de recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, esto es, de 

contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto en el Artículo 

430 de la norma procesal civil, el juzgado veintidós de pequeñas causas y competencia múltiple de 

Barranquilla., procederá a librar mandamiento. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S 

identificado con NIT 901.127.873-8, en contra de INMACULADA MENDOZA PINEDO identificada con 

CC 36.552.019, con ocasión de las obligaciones contraídas en: 

 Pagare No. 5406900162460471, por concepto de capital la suma de $6.054.719, más la 
suma de $749.399 por concepto de intereses de plazo, más la suma de $94.618 por concepto 
de intereses moratorios, más gastos y costas del proceso, lo que deberá cumplir dentro del 
término de cinco (5) días siguientes, contados a partir de la notificación personal de este 
proveído. 

 

 Pagare No. 493813000088002, por concepto de capital la suma de $13.099.694, más la 

suma de $1.664.981 por concepto de intereses de plazo, más la suma de $154.736 por 
concepto de intereses moratorios, más gastos y costas del proceso, lo que deberá cumplir 
dentro del término de cinco (5) días siguientes, contados a partir de la notificación personal 
de este proveído. 

 
SEGUNDO: Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble de propiedad de INMACULADA 
MENDOZA PINEDO identificada con CC 36.552.019, identificados con folio de matrícula 040-94360 
de la oficina de Registro de instrumentos públicos de Barranquilla. No se decretará secuestro hasta 
tanto exista constancia de la inscripción de la medida de embargo ya anotada. Por secretaría líbrense 
los correspondientes oficios de embargo. 
 
TERCERO: Citar al acreedor hipotecario INSTITUTO DE SEGUROS SOCIAL, para que se notifique 
de conformidad con los artículos 291 al 293 del C.G.P, de igual forma también podrá efectuarse este 
trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha 
que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, con el objeto de haga valer sus derechos 
dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación, en el proceso Ejecutivo que aquí se sigue, 
donde se encuentra embargado el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 040-
94360, de propiedad de la demandada.. 

CUARTO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 
del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha 
actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre 
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deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá 
comparecer a través de mensajes de datos (j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
QUINTO: Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para 

presentar excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Téngase al Dr. JUAN CARLOS PEREIRA HERRERA identificado con CC 73.147.097 y T.P 
87.299, en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le ha sido conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
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Rad. No.  2021-00277-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MAYO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por EDIFICIO BAHIA DE 
CADIZ, contra BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., nos correspondió en diligencia de reparto 
y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria  

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MAYO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Certificado de Deuda, presentado para su cobro 
judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de EDIFICIO BAHIA DE CADIZ con NIT 
901.067.311-2, contra BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., con NIT 860.034.594-
1, por la suma de $6.871.160.oo por concepto de cuotas de administración desde agosto de 2019 
hasta marzo de 2021; más los intereses moratorios por cada cuota desde la presentación de la 
demanda, hasta el día en que se produzca el pago total.  
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo del inmueble de propiedad del demandado BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A., con NIT 860.034.594-1, identificado con folio de matrícula No. 040-
543034, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, ubicado en Carrera 66 
No. 75-55 Apartamento 301 del Edificio BAHIA DE CADIZ de esta ciudad. No se decretará secuestro 
hasta tanto exista constancia de la inscripción de la medida de embargo ya anotada. Por secretaría 
líbrense los correspondientes oficios de embargo. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
4. Téngase al Dr. JESE ANTONIO RANGEL MEZA, como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                
      
    MARTHA ZAMBRANO MUTIS  

                      LA JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 060 Barranquilla, mayo 12 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Informe Secretarial.  
Señora Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo singular impetrado por JAIME ALFONSO 

ACOSTAMADIEDO VERGARA, Y BEATRIZ ALICIA CASTRO VERGARA, contra LINA MARIA NADER VILLA, Y 

JENNIFER SOFIA JANER CAMACHO, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por 
decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  
BARRANQUILLA, MAYO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).   
  

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES:  
En el libelo inicial, la apoderada de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva singular y la 
cuantía la estima en la suma de $37.486.072.oo. 

La demanda fue presentada el 20 de abril de 2021, siendo repartida a este Despacho para el conocimiento 
del proceso de la referencia. 

Previo a decidir sobre la admisión del presente proceso, es necesario poner de presente que este despacho 
judicial fue transformado transitoriamente en Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
del Distrito Judicial de Barranquilla, a partir del día 02 de Mayo de 2019 y hasta el 30 de Noviembre de 2019, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de Abril de 2019, emanado por 
el Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Ahora bien, revisada la normatividad que regula la competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiples, se observa lo siguiente:  

El artículo 25 del Código General del Proceso, estableció para determinar la cuantía de una demanda, lo 
siguiente: 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima 
cuantía. 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). (Subrayado y 
negrillas  fuera de texto). 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la presentación 
de la demanda.”  

 
En el caso específico de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, la citada ley, estableció 
en el parágrafo del artículo 17 lo siguiente: 

“Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los jueces civiles 
municipales conocen en única instancia: 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de 
cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
(…) 
Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”  (Subrayado y negrillas  
fuera de texto). 
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Asimismo, el numeral 1° del artículo 26 ibídem, señala que la cuantía en un proceso  se determina por el valor 
de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, siendo en este proceso la suma de $37.486.072.oo, 
(capital). 
 
En este orden de ideas, se aprecia que para el 2021, el salario mínimo asciende a la suma de $908.526.oo, 
luego, como la cuantía del presente proceso es superior a $36.341.040.oo (40 smlmv), el trámite que le 
corresponde es, el del proceso contencioso de menor cuantía, es decir, se desborda la competencia de este 
despacho de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que, conforme a lo dispuesto no puede extenderse 
más allá de la mínima cuantía. Por lo tanto, el conocimiento de este proceso corresponde a los Juzgados 
Civiles Municipales, por factor de competencia.   

 
En vista de lo anterior, este despacho ordenará enviar, por medio de la Oficina Judicial, el presente proceso 
al Juzgado Civil Municipal de Barranquilla (reparto), siendo del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
90 del CGP, que es del siguiente tenor: 

“…El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido 
el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al 
que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar por competencia la presente demanda ejecutiva singular impetrada por JAIME 
ALFONSO ACOSTAMADIEDO VERGARA, Y BEATRIZ ALICIA CASTRO VERGARA, contra LINA MARIA 
NADER VILLA, Y JENNIFER SOFIA JANER CAMACHO. 
 

SEGUNDO: Remitir el presente expediente, por medio de la Oficina Judicial, al Juzgado Civil Municipal de 
Barranquilla, Reparto, conforme a lo señalado en la parte motiva de ésta providencia. 

 

     
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

   MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                     LA JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 060 Barranquilla, mayo 12 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-00281-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MAYO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por JAVIER SIERRA con 
CC 1.129.573.943, contra ENRIQUE JAVIER DE LA ROSA DE LA ROSA con CC 8.639.216, nos correspondió 
en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE 
PROVEER. 
  

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria   
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MAYO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
  

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por JAVIER 
SIERRA, contra ENRIQUE JAVIER DE LA ROSA DE LA ROSA. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa la suma de las pretensiones 
($11.255.889.oo) superan el valor por el monto que está suscrita la Letra de Cambio, esto es 
$8.560.000.oo, por lo que debe aclararse al despacho el monto de las pretensiones ajustadas a los 
hechos y literalidad del título valor, ello en razón a que si bien se precisa como capital el mismo 
monto consignado en el título valor aportado, lo cierto es que la primera pretensión va encaminada 
a que se libre mandamiento de pago por la suma de total de $11.255.889.oo que incluye intereses 
del plazo y moratorios causados, mientras que en la tercera pretensión, nuevamente se solicitan 
intereses de plazo y moratorios.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al Dr. LEON MULET DONADO como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 

 
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 060 Barranquilla, mayo 12 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-00281-00 
Demandante: JAVIER SIERRA  
Demandado: ENRIQUE JAVIER DE LA ROSA DE LA ROSA  
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Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
002 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 022 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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